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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

   CVE-2012-6191   Orden GAN/27/2012, de 27 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras y la convocatoria para 2012 de las ayudas a la 
promoción de productos alimentarios de Cantabria.

   Hoy en día, los mercados, y sobre todo en un sector como el agroalimentario, se encuentran 
más globalizados y competitivos por lo que se hace necesaria la promoción de nuestros pro-
ductos alimentarios como medio para contribuir a impulsar las producciones agroalimentarias. 
En este contexto, las ferias agroalimentarias es un punto de encuentro de los distintos agentes 
del sector y, por lo tanto, un escenario idóneo para la presentación de nuestros productos ali-
mentarios por lo que se considera necesario fomentar la organización, participación y asisten-
cia del sector agroalimentario de Cantabria en estos eventos. 

 Por todo ello, a través de la presente Orden se apuesta por priorizar la generación de valor 
añadido en el sector agroalimentario y potenciar una mayor integración de este sector en el 
mercado incidiendo, para su consecución, en la promoción de los productos agroalimentarios 
mediante, por un lado, el apoyo a las corporaciones locales, entidades asociativas y agrupa-
ciones sin ánimo de lucro para la organización, en la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
ferias y mercados agroalimentarios y, por otro lado, el apoyo a las industrias alimentarias de 
nuestra Comunidad Autónoma para la asistencia y participación en ferias agroalimentarias, 
nacionales e internacionales. 

 En aplicación de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 
y en uso de las atribuciones conferidas en el articulo 33.f de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objeto 

 La presente Orden tiene por objeto: 

 a. Establecer las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia compe-
titiva, de las ayudas a la promoción de los productos alimentarios de Cantabria. 

 b. Convocar para 2012 las ayudas referidas en el párrafo anterior. 

 Artículo 2. Objetivos 

 Las ayudas estarán dirigidas a contribuir la promoción de productos alimentarios mediante: 

 a. La organización de ferias y mercados agroalimentarios a celebrar en la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 b. Asistencia y participación en ferias agroalimentarias nacionales e internacionales. 

 Artículo 3. Benefi ciarios 

 1. Serán benefi ciarios, de las ayudas a la organización de ferias y mercados agroalimen-
tarios a celebrar en la Comunidad Autónoma de Cantabria cuya fi nalidad sea la promoción de 
productos alimentarios de nuestra región, las corporaciones locales y las entidades asociativas 
y agrupaciones sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que reúnan los 
requisitos generales y específi cos establecidos en la presente Orden y sobre las que recaiga 
la carga fi nanciera, la responsabilidad fi nal de los gastos subvencionables y la realización de 
actividad para la que se otorga la ayuda. 
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 2. Serán benefi ciarios, de las ayudas a la asistencia y participación en ferias agroalimen-
tarias nacionales e internacionales cuya fi nalidad sea la promoción de productos alimentarios 
de Cantabria, las personas físicas o jurídicas y comunidades de bienes y demás entidades ca-
rentes de personalidad jurídica que sean titulares de industrias agrarias y pesqueras ubicadas 
en el ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma, que reúnan los requisitos generales 
y específi cos establecidos en la presente Orden y sobre las que recaiga la carga fi nanciera, la 
responsabilidad fi nal de los gastos subvencionables y la realización de actividad para la que se 
otorga la ayuda. 

 3. No podrán obtener la condición de benefi ciarios de las ayudas las personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Las comunidades de bienes y demás entidades carentes de personalidad jurídica no 
podrán acceder a la condición de benefi ciarias cuando concurra en cualquiera de sus miem-
bros alguna de las prohibiciones establecidas en el citado artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 4. Gastos subvencionables 

 1. Serán subvencionables las actuaciones que se relacionan en los apartados 2 y 3 de este 
artículo, llevadas a cabo por los solicitantes en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre 
de 2011 al 31 de octubre del 2012. 

 2. Se consideraran subvencionables, a efectos de las ayudas a la organización de ferias y 
mercados agroalimentarios a celebrar en la Comunidad Autónoma de Cantabria, los gastos 
siguientes: 

 a. Gastos para el acondicionamiento del recinto de ferias. 

 b. Actuaciones vinculadas a la promoción de productos alimentarios agrarios y pesqueros 
producidos, extraídos, elaborados y transformados en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 3. Se consideraran subvencionables, a efectos de ayudas a la asistencia y participación en 
ferias agroalimentarias nacionales e internacionales, los gastos siguientes: 

 a. Canon de ocupación: Derechos de inscripción, alquiler de espacio, seguro, acometida y 
cuadro eléctrico, canon de instalación eléctrica, consumo eléctrico y término de potencia, ca-
non de montaje y limpieza. 

 b. Acondicionamiento: Alquiler de stand, montaje, decoración y mobiliario. 

 c. Transporte de material al recinto ferial. 

 d. Desplazamiento, alojamiento y manutención de dos personas por empresa o entidad: 
Los gastos máximos por desplazamientos a considerar serán los ocasionados desde la localidad 
donde tenga su sede la entidad benefi ciaria. No obstante, podrán considerarse los causados 
desde otra localidad donde haya tenido lugar la celebración de otras ferias agroalimentarias 
o actos de promoción y siempre que se justifi que adecuadamente. Los gastos máximos por 
desplazamientos realizados a través de autobús, tren o avión se considerarán por el importe 
del billete. En caso de utilización de vehículo particular, el gasto máximo lo será por kilómetro 
recorrido en las cuantías establecidas para el personal funcionario en el Decreto 36/2011, de 5 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del Gobierno de Cantabria. Los gastos 
máximos por alojamiento y manutención serán considerados en las cuantías establecidas para 
el personal funcionario, en el Anexo II, Grupo 2, del Decreto antes citado. 

 4. Queda excluido el I.V.A. de los conceptos de acciones subvencionables sobre los que 
pueda concederse ayuda, salvo que el I.V.A. soportado por el benefi ciario suponga un coste 
real para el mismo. En el caso de los benefi ciarios sujeto a la regla de prorrata, dicho coste se 
calculará en base a la prorrata defi nitiva del último ejercicio fi nalizado antes de la concesión de 
la subvención, siendo responsabilidad del benefi ciario incluir el resultado fi nal en la liquidación 
de sus obligaciones fi scales. 
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 Artículo 5. Obligaciones de los benefi ciarios 

 Los benefi ciarios de las ayudas deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el ar-
tículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en particular las 
siguientes: 

 a. Realizar los gastos para las que solicita la ayuda y ejercer la actividad que fundamenta 
la concesión de la subvención en la forma y plazos establecidos. 

 b. Justifi car la subvención concedida en los términos previstos en la normativa reguladora 
de las ayudas, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones, la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención. 

 c. Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de la actividad. 

 d. La obligación de facilitar cuanta información relacionada con la ayuda contemplada en 
la presente Orden les sea requerida por la intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos. 

 e. Comunicar al Servicio de Industrias y Calidad Agroalimentaria de la Dirección de Pesca y 
Alimentación de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural la obtención de subven-
ciones para la misma fi nalidad procedentes de cualquier administración pública o ente público 
o privado, nacional o internacional. 

 f. Comunicar al órgano gestor, y en su caso solicitar y obtener autorización previa, cualquier 
modifi cación de circunstancias tanto objetivas como subjetivas que afecten a alguno de los 
requisitos o condiciones de la ayuda. 

 g. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración General del Estado, 
con la Administración Autonómica y con la Seguridad Social. 

 h. Disponer y conservar los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable 
al benefi ciario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específi cos sean 
exigidos por la normativa reguladora de las ayudas, en tanto puedan ser objeto de comproba-
ción y control, a fi n de garantizar el adecuado ejercicio de dichas facultades. 

 i. Reintegrar las cantidades percibidas así como en su caso el interés de demora correspon-
diente en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 j. En su caso, los elaboradores participantes en las ferias agroalimentarias deberán estar 
inscritos, o en trámite de inscripción, en el correspondiente Registro de industrias Agroalimen-
tarias y Pesqueras. 

 Artículo 6. Intensidad de la ayuda 

 1. La cuantía de la subvención a la organización de ferias y mercados agroalimentarios a 
celebrar en la Comunidad Autónoma de Cantabria concedida a cada benefi ciario, con inde-
pendencia del número de actuaciones subvencionables que lleven a cabo, será como máximo 
de 18.000 €, aplicándose, como máximo, los siguientes porcentajes: El 100% de los gastos 
subvencionables hasta un límite de 6.000 € de subvención y el 50% del tramo restante de los 
gastos subvencionables. 

 2. La cuantía de la subvención por la asistencia y participación en ferias agroalimentarias 
nacionales e internacionales concedida a cada benefi ciario, con independencia del número de 
actuaciones subvencionables que se lleven a cabo, será como máximo de 3.000 €, aplicán-
dose, como máximo, el 50% del gasto subvencionables. 

 3. La ayuda concedida tiene naturaleza de subvención para gastos corrientes y se abonará 
totalmente al benefi ciario. 

 4. La cuantía de las ayudas está condicionada a la existencia de disponibilidades presu-
puestarias. 
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 Artículo 7. Financiación 

 1. La fi nanciación de las ayudas reguladas en la presente Orden se efectuará con cargo 
a la disponibilidad de las aplicaciones presupuestarias 05.05.413A.461, 05.05.413A.471 y 
05.05.413A.481 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el 2012, con un importe máximo de 100.000 €, 60.000 € y 100.000 €, respectivamente. 

 2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras serán 
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad pro-
cedentes de cualesquier ente público o privado, nacional o internacional. 

 3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada. 

 Artículo 8. Solicitud de ayuda 

 1. Los interesados deberán dirigir su solicitud de ayuda normalizada a la Consejera de Ga-
nadería, Pesca y Desarrollo Rural presentándola en el Registro General de esta Consejería, o 
bien mediante su presentación en cualquiera de las dependencias previstas en el artículo 105.4 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Dicha solicitud deberá presentarse en el modelo normalizado, que se facilitará en las 
dependencias del Servicio de Industrias y Calidad Agroalimentaria de la Dirección General de 
Pesca y Alimentación de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, así como a tra-
vés de Internet en la dirección: www.cantabria.es. La solicitud deberá encontrarse fi rmada por 
el benefi ciario o por el representante legal, en su caso. 

 3. La solicitud de ayuda normalizada deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

 a. En su caso, fotocopia compulsada del NIF o CIF, así como del NIF y documento que acre-
dite al representante del solicitante. En el caso de que el solicitante sea comunidad de bienes o 
entidad carente de personalidad jurídica, además, fotocopia compulsada del NIF de sus socios. 

 b. En su caso, cumplimiento de inscripción del solicitante, o de estar en tramitación, en el 
Registro de Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, regulado por el Decreto 12/2007, de 25 de enero, y por el Decreto 29/2009, de 
26 de marzo. Estarán exentas del citado requisito los solicitantes de ayudas a la organización 
de mercados y ferias agroalimentarias a celebrar en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
La comprobación de este extremo se realizará de ofi cio por el Servicio de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria. 

 c. Memoria descriptiva de la actividad a subvencionar que deberá incluir, como mínimo, la 
documentación para acreditar el cumplimiento de los criterios de valoración establecidos en el 
artículo 10 de la presente Orden, con el fi n de poder ser valorados por el Comité de Evaluación. 

 d. Relación de facturas pro-forma o presupuestos del gasto a realizar, a cumplimentar por 
el solicitante, según modelo normalizado “Anexo A1 a la solicitud de ayuda”, que se facilitará 
por el Servicio de Industrias y Calidad Agroalimentaria, así como a través de Internet en la 
dirección: www.cantabria.es. 

 e. Facturas pro-forma o presupuestos del gasto a realizar, debiendo presentar, en cum-
pliendo de lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, solicitadas 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la en-
trega del bien, cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 € en 
el supuesto de coste por ejecución de obra o de 12.000 € euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado sufi ciente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 
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 f. En su caso, copia de la escritura de constitución de la entidad solicitante de la ayuda debi-
damente registrada, así como de las modifi caciones posteriores si las hubiera. Estarán exentas 
de presentar la citada documentación los solicitantes de ayudas a la organización de mercados 
y ferias agroalimentarias. 

 g. Autorización a la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural para recabar vía te-
lemática los certifi cados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.) y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social (T.G.S.S.) que permitan comprobar si el solicitante se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Pública Estatal 
y con la Seguridad Social a cumplimentar por el solicitante, según modelo normalizado “Anexo 
A2 a la solicitud de ayuda”, que se facilitará por el Servicio de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, así como a través de Internet en la dirección: www.cantabria.es. En el supuesto de que 
el solicitante no manifestara expresamente que otorga dicha autorización, deberá presentar 
los oportunos certifi cados junto con la solicitud de subvención. La acreditación, sin embargo, 
del solicitante de estar al corriente en sus obligaciones con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria se realizará de ofi cio. 

 h. Ficha de terceros, a cumplimentar por el solicitante, según modelo normalizado “Anexo 
A3 a la solicitud de ayuda”, que se facilitará por el Servicio de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, así como a través de Internet en la dirección: www.cantabria.es 

 i. Declaración del solicitante: 

 i. De otras ayudas solicitadas o concedidas para la fi nanciación del proyecto, a cumplimen-
tar por el solicitante, según modelo normalizado “Anexo A4 a la solicitud de ayuda”, que se 
facilitará por el Servicio de Industrias y Calidad Agroalimentaria, así como a través de Internet 
en la dirección: www.cantabria.es 

 ii. De no incurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. Este extremo se acreditará 
mediante declaración responsable fi rmada por el solicitante o persona que actúe en su repre-
sentación y se entenderá realizada con la presentación de la solicitud de ayuda normalizada, 
como se desprende del contenido del citado modelo. 

 iii. Sobre el conocimiento de la obligación de comunicar al organismo gestor, con anterio-
ridad a su realización, cualquier variación en los gastos previstos en el proyecto presentado. 
Este extremo se acreditará mediante declaración responsable fi rmada por el solicitante o per-
sona que actúe en su representación y se entenderá realizada con la presentación de la solici-
tud de ayuda normalizada, como se desprende del contenido del citado modelo. 

 g. Cualquier otra documentación o información que se considere oportuna por la Dirección 
General de Pesca y Alimentación para la concesión de la ayuda regulada en la presente Orden. 

 4. La presentación de la solicitud de ayuda llevará implícita la aceptación de las obligaciones 
y demás requisitos establecidos en esta Orden. 

 5. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la documentación requerida, 
será de diez días hábiles, con indicación de que transcurrido el mismo sin haberse subsanado 
la falta o aportado los documentos solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, 
previa resolución expresa del órgano competente según lo dispuesto en el artículo 12.1 de esta 
orden, en los términos previstos en los artículos 41 y 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Este requerimiento de subsanación también se realizará si de las certifi caciones obteni-
das de conformidad con el apartado 3.g de este artículo resulta que el solicitante no se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Pública Estatal y con 
la Seguridad Social, así como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 9. Plazo de presentación de las solicitudes de ayuda 

 El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda y documentación correspondiente será 
de treinta días naturales contados desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 
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 Artículo 10. Tramitación 

 1. La Dirección General de Pesca y Alimentación será la competente para la instrucción de 
los procedimientos derivados de las presentes Bases y, al objeto, podrá solicitar cuantos infor-
mes estime necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deban pronunciarse. 

 2. Se creará un Comité de Evaluación constituido por el Directora General de Pesca y Ali-
mentación, el Jefe de Servicio de Industrias y Calidad Agroalimentaria, el Jefe de Sección 
de Industrialización y Comercialización Agraria y Pesquera, dos Técnicos de dicha Dirección 
General, designados al efecto, y un funcionario designado por la Directora General de Pesca y 
Alimentación que actuará como Secretario, con voz pero sin voto que regirá su funcionamiento 
por lo dispuesto en la sección 5ª del capítulo II del título II de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 3. Las solicitudes de ayuda a la organización de ferias y mercados agroalimentarios a ce-
lebrar en la Comunidad Autónoma de Cantabria cuya fi nalidad sea la promoción de productos 
alimentarios de Cantabria serán evaluadas y priorizadas de acuerdo con los criterios de valo-
ración siguientes: 

 a. Número de operadores económicos del sector alimentario participantes en la feria y mer-
cado agroalimentario. 

 b. Infl uencia sobre la producción y transformación alimentaria agraria y pesquera de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 c. Número de operadores económicos participantes del sector alimentario en la feria y mer-
cado agroalimentario cuyos productos se encuentren amparados por denominación de origen, 
indicación geográfi ca protegida, especialidad tradicional garantizada, agricultura ecológica, vi-
nos de la tierra y por la marca de garantía “calidad controlada”. 

 d. Grado de implantación y asentamiento de la feria y mercado en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 4. Las solicitudes de ayuda a la asistencia y participación en ferias agroalimentarias nacio-
nales e internacionales cuya fi nalidad sea la promoción de productos alimentarios de Cantabria 
serán evaluadas y priorizadas de acuerdo con los criterios de valoración siguientes: 

 a. Adecuación de la feria agroalimentaria a la actividad principal del solicitante de la ayuda. 

 b. Infl uencia sobre la producción agraria y pesquera de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 c. Productos agroalimentarios amparados por denominación de origen, indicación geográ-
fi ca protegida, especialidad tradicional garantizada, agricultura ecológica, vinos de la tierra y 
por la marca de garantía “Calidad Controlada”. 

 d. Experiencia comercial en la asistencia y participación a ferias agroalimentarias naciona-
les e internacionales. 

 5. Cada uno de los anteriores criterios serán valorados entre cero y cinco puntos, aten-
diendo al grado de cumplimiento de los mismos. 

 6. Cuando una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes, el crédito consignado 
en la correspondiente convocatoria resultara sufi ciente para atender las solicitudes presenta-
das que reúnan los requisitos establecidos, no será necesario proceder a la priorización de las 
mismas. 

 7. El Comité de Evaluación formulará propuesta de resolución a través del órgano instructor. 

 Artículo 11. Resolución y notifi cación 

 1. La resolución de concesión se adoptara por el órgano competente en función de la cuan-
tía, de conformidad con lo que se establece al respecto en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria. 
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 2. El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución del procedimiento no podrá ex-
ceder de 6 meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden. 

 3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución, legitima a los in-
teresados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
la subvención. 

 4. La resolución por la que se deniegue o conceda la subvención será notifi cada a los inte-
resados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la LRJPAC, y se publicará 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5. Toda alteración de las condiciones establecidas para la concesión de la subvención y en 
particular, la obtención de subvenciones o ayudas concurrentes otorgadas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, dará lugar a la modifi ca-
ción de la concesión. 

 Artículo 12. Recursos 

 Contra las resoluciones de la Consejera, que no ponen fi n a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notifi cación. Si la resolución proviniera del Consejo de Gobierno, podrá recurrirse potestativa-
mente en reposición ante el mismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notifi cación, o ser impugnada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso - admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 Artículo 13. Ejecución de la actividad subvencionable 

 A efectos de la presente convocatoria, el plazo para la fi nalización de las actuaciones sub-
vencionables será el 31 de octubre de 2012. 

 Artículo 14. Solicitud de pago y justifi cación de los gastos subvencionables 

 1. Los benefi ciarios deberán dirigir su solicitud de pago normalizada a la Consejera de Ga-
nadería, Pesca y Desarrollo Rural, presentándola en el Registro General de esta Consejería, o 
bien mediante su presentación en cualquiera de las dependencias previstas en el artículo 105.4 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Dicha solicitud se facilitará en las dependencias del Servicio de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria, así como a través de Internet en la dirección: www.cantabria.es.. 

 3. La solicitud de pago normalizada deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

 a. Relación de facturas del gasto realizado, a cumplimentar por el solicitante, según modelo 
normalizado “Anexo B1 a la solicitud de pago”, que se facilitará por el Servicio de Industrias 
y Calidad Agroalimentaria, así como a través de Internet en la dirección: www.cantabria.es. 

 b. Documentos originales y fotocopias del gasto realizado: Facturas, justifi cantes del pago 
y extractos de cuentas bancarias. 

 c. Autorización a la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural para recabar vía te-
lemática los certifi cados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.) y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social (T.G.S.S.) que permitan comprobar si el solicitante se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Pública Estatal 
y con la Seguridad Social a cumplimentar por el solicitante, según modelo normalizado “Anexo 
B2 a la solicitud de pago”, que se facilitará por el Servicio de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, así como a través de Internet en la dirección: www.cantabria.es. En el supuesto de que 
el solicitante no manifestara expresamente que otorga dicha autorización, deberá presentar 
los oportunos certifi cados junto con la solicitud de subvención. La acreditación, sin embargo, 
del benefi ciario de estar al corriente en sus obligaciones con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria se realizará de ofi cio. 
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 d. En su caso, documento acreditativo del último pago del IAE o declaración del benefi ciario 
de no ser sujeto pasivo del citado impuesto. 

 e. Ficha de terceros, a cumplimentar por el solicitante, según modelo normalizado “Anexo 
B3 a la solicitud de pago”, que se facilitará por el Servicio de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, así como a través de Internet en la dirección: www.cantabria.es 

 f. Declaración del benefi ciario: 

 i. De otras ayudas solicitadas o concedidas para la fi nanciación del proyecto, a cumplimen-
tar por el solicitante, según modelo normalizado “Anexo B4 a la solicitud de pago”, que se 
facilitará por el Servicio de Industrias y Calidad Agroalimentaria, así como a través de Internet 
en la dirección: www.cantabria.es 

 ii. De no incurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. Este extremo se acreditará 
mediante declaración responsable fi rmada por el solicitante o persona que actúe en su repre-
sentación y se entenderá realizada con la presentación de la solicitud de pago normalizada, 
como se desprende del contenido del citado modelo. 

 g. Cualquier otra documentación o información que se considere oportuna por la Dirección 
General de Pesca y Alimentación para la justifi cación de los gastos realizados o el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para el pago de la ayuda regulada en la presente Orden. 

 4. A efectos de la presente convocatoria, el plazo para la presentación de las solicitudes de 
pago y documentación correspondiente serán los siguientes: 

 a. El 15 de octubre de 2012, para las actuaciones subvencionables llevadas a cabo hasta el 
30 de septiembre de 2012. 

 b. El 15 de noviembre de 2012, para las actuaciones subvencionables llevadas a cabo en el 
mes de octubre de 2012. 

 5. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la documentación requerida, 
será de diez días hábiles, con indicación de que transcurrido el mismo sin haberse subsanado 
la falta o aportado los documentos solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, 
previa resolución expresa del órgano competente según lo dispuesto en el artículo 12.1 de esta 
orden, en los términos previstos en los artículos 41 y 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Este requerimiento de subsanación también se realizará si de las certifi caciones obteni-
das de conformidad con el apartado 3.c de este artículo resulta que el solicitante no se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Pública Estatal y con 
la Seguridad Social, así como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 6. La justifi cación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido, en su caso, en la norma-
tiva Comunitaria y en el artículo 31 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 7. Si se acredita, a través del oportuno expediente, que el benefi ciario ha efectuado delibe-
radamente una declaración falsa, se dejarán sin efecto las ayudas concedidas, sin perjuicio de 
llevar a cabo otras medidas establecidas en la normativa de aplicación. 

 Artículo 15. Pago de las subvenciones concedidas 

 1. Comprobado que se cumplen todos los requisitos establecidos en la normativa aplicable 
y en la presente Orden, el pago de la subvención se realizará por el importe total justifi cado 
de la misma. 

 2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justifi cación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro esta-
blecidas en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 16. Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones 

 1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, el incumplimiento total o parcial de los requisitos 
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establecidos en las Bases, y sus anexos, y demás normas aplicables, así como las condiciones 
que en su caso se establezcan en la correspondiente Resolución de concesión, incluidas las 
individuales, dará lugar, previa incoación del correspondiente procedimiento de reintegro con 
arreglo a lo establecido en el Título II de Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, a la cancelación de la ayuda y a la obligación de reintegrar esta y los intereses de 
demora correspondientes. 

 2. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en el Título IV de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 17. Normativa aplicable 

 La normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y las disposiciones de desarrollo, las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto de derecho privado. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Facultades de desarrollo 

 Se faculta a la Directora General de Pesca y Alimentación para dictar cuantas resoluciones 
sean necesarias para la ejecución de la presente Orden. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor 

 Esta Orden entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 27 de abril de 2012. 

 La consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, 

 Blanca Azucena Martínez Gómez. 
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